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SUSCEPCIÓN PARÍ FUERA I)K LA CAPITAL

Un año............................. 36 pesetas.

Seis meses........................ 18*50 »

Tres id........................- ■ 10 * 1

Vicepresidente en funciones de Pre
sidente.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Interventor de fondos provincia
les participando que con fecha 30 
del pasado se había hecho cargo 
de la oficina, después de hacer uso 
del permiso que le fué concedido; 
de otro del Sr. Prefecto de Estudios 
de la Universidad Pontificia, invi
tando a la inauguración del curso 
académico de 1926-27, al que había 
asistido el Sr. Avila en representa
ción de la Corporación, y de una 
carta de la Sra. Directora de la Es-

1 cuela Normal de Maestras de esta 
' ciudad, remitiendo para ser distri

buidos entre los Sres. Diputados 
varios recuerdos del gran patriota 
burgalés y Maestro eximio D. An
drés Manjón, que ha dedicado con 
motivo de la fiesta oficial del Dia 
del Libro, a la que se acordó dar 
las gracias.

Queda!* enterada de las manifes
taciones del Sr. Romero, de que 
para celebrar la Fiesta del Libro en 
la Escuela de la Casa de Caridad, 
y formar en la misma la Biblioteca 
popular infantil se habían adquirido 
95 libros de varias obras, y que 
había asistido al acto en unión del 
Sr. Secretario de la Corporación, y 
que se presente la cuenta con el fin 
de que pueda ser abonada. x

Quedar enterada de un oficio del 
Auxiliar Sr. Arroyo y de otro del 
Cabo de la Casa de Caridad, Juan 
Ibáñez, participando que habían em
pezado a hacer uso del permiso que 
les fué concedido.

Que se dé traslado al Excelentí
simo Sr. Gobernador civil del infor
me emitido por lá Dirección de 
Obras provinciales, en la denuncia 
presentada contra el peón caminero 
Anacíeto Martin.

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas acl acontes, Canarias y territorios de Africa sujo os 
a l.i legislación peninsular, a los veinte días de su proinnlga'ión.

Se entiendo hecha la proma’ga-á m el día en .¡ae termino la inserción do la ley en la Gaceta — 
(Arfe. l.° del Código Civil) —Inmediatamente q ■ > los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que so fije un ejemplar en id sitio de costumbre, donde permanecerá ha te. 
el recibo del número siguionti .=Lus Sres. Secretarios cuid irán, bajo su más.estrecha responsabi
lidad, del conservar los.números, de este Boletín. coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...................... •• 33*50 pesetas.

Seis meses...................... 17*50 »

Tres id.................... . 9 ”

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud

(De la Gaceta número 293.)

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Algunos Ayuntamientos 
se han dirigido al Ministerio de Ha
cienda consultando si el presupues
to del año 1925-26, en los casos en 
que haya sido prorrogado para el 
corriente ejercicio semestral, podía 
serlo también para el próximo año 
1927.

El artículo 295 del Estatuto muni
cipal dice que los presupuestos mu
nicipales serán prorrogables por un 
año. Se interpretaría restrictivamen
te este precepto si se estimase que 
el derecho que reconoce a favor de 
las Corporaciones municipales que
dó agotado al acordarse la prorroga 
para el ejercicio actual ya que la du
ración de éste es sólo de seis me
ses.

Por ello, y teniendo en cuenta la 
conveniencia de dar facilidades má
ximas a los Ayuntamientos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las Corporaciones 
municipales que así lo deseen pue
dan acordar la prórroga para el año 
1927 de los presupuestos que rigen 
en el ejercicio semestral corriente, 
aunque éstos a su vez sean prorro
ga de los que rigieron en el ejerci
cio economice anterior, aunque 
siempre sin perjuicio de las disposi

ciones de carácter legal, relativas a 
los .ingresos municipales de carácter 
fiscal, dictadas o que se dictaren en 
lo sucesivo, modificando el Estatuto 
municipal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre 1926.=Cal- 
vo Sotelo.=Señor Director general 
de Rentas públicas.

(De la Gaceta núm. 290.)

Diputación Provincial

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial 
permanente en su sesión ordi
naria del día 8 de octubre de 
1926, que se publica en cumpli
miento de lo prevenido en el pá
rrafo 2° del artículo 100 del vi
gente Estatuto provincial.

Quedar enterada de las manifes
taciones del Sr. Presidente, ponien
do en conocimiento de la Corpora
ción que el Sr. Remacha había te
nido necesidad de ausentarse de la 
capital, por lo que no podría asistir 
ni a esta ni a la próxima sesión, y 
tener por justificada la falta de asis
tencia.

Quedar asi bien enterada de diez 
oficios del Sr. Director de los Esta
blecimientos de Beneficencia, par
ticipando ingresos de asilados en la 
misma; de un B. L. M. del Sr. Jefe 
de Telégrafos, invitando al acto de 
la inauguración de los servicios en 
el nuevo Palacio de Comunicacio
nes; de otro del Jefe de la Coman
dancia de la Guardia civil, invitando 
a los actos" que se celebrarán para 
conmemorar la festividad de la Pa
traña del Cuerpo, que se den las 
gracias y que asista al acto el señor

Quedar enterada de un oficio de 
la señorita María Candelas Quinta- 
no, pensionada por esta Diputación 
con una beca para el estudio de la 
carrera de Maestra, participando 
que en los exámenes de mejora de 
nota de ingreso había obtenido el 
primer número en las matrículas de 
honor; que se la felicite y que se la 
regale un ejemplar del libro «Catá
logo Ilustrado de la Exposición de 
Arte Retrospectivo».

Adjudicar definitivamente a don 
Jerónimo González, vecino de Vil- 
viestre del Pinar, el servicio de aco
pios de piedra de la carretera de 
Salas de los Infantes al límite de la 
provincia, durante el segundo se
mestre de 1926, en la cantidad de 
23.322 pesetas; a D. Hermenegildo 
Pascual, de Villaescusa de Roa, el 
de la de Roa a Burgos, sección de 
Roa al límite de la provincia por Vi- 
llafruela, en la cantidad de 4.770 pe
setas, y a D. José Domínguez, los 
de la de Villaldemiro al puente de 
Zarzosa de Riopisuerga, en la de 
4.999 pesetas, y no habiendo sido 
objeto de contratación por falta de 
licitadores los servicios de acopios 
de piedra para las carreteras de 
Burgos a Barbadillo del Pez, Prado- 
luengo a Ibeas de Juarros, y Tor- 
mantos por Belorado a Pradoluen- 
go, señalar nueva subasta para el 
dia 21 del corriente, a las doce, bajo 
el mismo pliego de condiciones eco
nómico administrativas que rigió en 
la anterior.

Adherirse a la petición hecha por 
laExcma. Diputación provincial pro
vincial de Segovia, dirigiendo al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación una instancia análoga a la 
formulada por aquella Corporación 
en súplica de que no prevalezcan
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las peticiones de la Asamblea muni- 
cipalista contenidas en los párrafos 
j) y o) de las conclusiones de la 
Asamblea.

Hacer presente al Alcalde de 
Castrillo de la Vega, que no es po
sible acceder a su petición de que 
por el Arquitecto provincial se pres
ten los servicios que interesa, ínte
rin no se ponga al corriente en el 
pago de sus cuotas provinciales.

Quedar enterada del acta de re
cepción que remite el Sr. Director 
de Obras provinciales de un auto
móvil «Ford» tipo turismo para la 
inspección de los caminos vecina
les, así como del acta de recepción 
de la camioneta de riego «Ford» 
con destino a la conservación de 
los.caminos vecinales y que se pro
ceda al abono de su importe con 
cargo a la partida consignada en 
presupuesto para construcción y 
conservación de caminos vecinales.

Adjudicar a la Casa C. Bloch, 
de Madrid, la instalación de la cal
dera de la calefacción del segundo 
piso del Palacio provincial y que se 
proceda inmediatamente a su colo
cación bajo la dirección del Arqui
tecto.

Recluir en clase de observación 
en el manicomio de Valladolid, por 
cuenta de los fondos provinciales, a 
Angel Salas Alonso, de Burgos y 
Regino Calvo Sancha, de Quintana 
del Pidió.

Remitir al Sr. Presidente de la 
Diputación provincial de Zamora un 
ejemplar de la obra de D. Felipe 
Olmeda, «Cancionero Burgglés>, 
significándole que no es posible 
enviarle los dos ejemplares que in
teresa por ser muy pocos los que 
de dicha obra se conservan en el 
Archivo provincial.

Hacer presente a D. Andrés Re- 
vesz, de Madrid, que no es posible 
acceder a su petición de que se ad
quieran ejemplares de la obra de 
que es autor, titulada «Frente al 
Dictador», por no haber en el pre
supuesto provincial partida destina
da a la adquisición de obras como 
la de que se trata.

El mismo acuerdo se adoptó en 
la carta dirigida por D. Antonio del 
Campo, de Santander, ofreciendo 
ejemplares de su obra «España en 
Marruecos», y que se le den las 
gracias por los dos ejemplares que 
ha enviado con destino a la Biblio
teca.

Significar al Sr. Secretario Gene
ral del Tercer Congreso Eucarístico 
Nacional, que ha de celebrarse en I 

Toledo en los días 20 al 25 del co
rriente, que esta Corporación, aun
que sería muy grato para ella, no 
puede acceder a la petición de que 
sea protectora de dicho Congreso, 

' por nó haber consignada en presu
puesto cantidad para atender al pa
go de la cuota mínima que se exi
ge, pero que no obstante ve con 
verdadero entusiasmo la celebra
ción de referido Congreso, al que 
se adhiere.

Informar que procede la agrupa
ción de los Ayuntamientos de Ros 
y Los Tremellos, al solo efecto de 
tener un Secretario común.

Acceder a la petición formulada 
por el Director de la Escuela Téc
nico Agrícola provincial, de que con 
motivo de la celebración de la Fies
ta del Libro y a fin de que la misma 
deje un recuerdo agradable en los 
nueve alumnos que han pasado al 
segundo curso y para premiar al 
mismo tiempo su laboriosidad y 
aprovechamiento, se les regalasen 
los libros de texto del presente año, 
ya que su importe es reducido y 
por otra parte la mayoría de las fa
milias de los alumnos son de posi
ción modestísima.

Poner en conocimiento del señor 
Arquitecto provincial el acuerdo de 
la Corporación municipal por el que 
se faculta a la Diputación para eje
cutar las obras del traslado de la 
puerta de la huerta del Hospicio 
contigua a la carretera de Madrid, 
con la condición de que ha de si
tuarse la nueva puerta en la linea 
que sobre el terreno marcarán los 
empleados de la Sección municipal 
de Obras.

Que sea trasladado a la Casa de 
Caridad, con el fin de que sea reco
nocido y observado por los Médi
cos de dicho Establecimiento, el pre
sunto demente Matías Torre Gui
nea, vecino de Castro-Obarto, dis
trito municipal de Junta de Trasla- 
loma.

Adquirir tres mesas de marmol 
con soportes de hierro, iguales a 
las que existen en los comedores 
del Hospital y cuya adquisición es 
necesaria por el incremento que ha 
tenido dicho Establecimiento.

Aceptar la propuesta formulada 
por la Excma. Diputación provincial 
de Segovia de no reclamarse mu
tuamente el importe de las estan
cias que causen en el Hospital los 
indigentes naturales de una u otra 
provincia, es decir, la reciprocidad 
de los servicios, y que este acuerdo 
se comunique a las demás Diputa
ciones de España, haciéndoles el

mismo ofrecimiento a cambio de 
iguales beneficios.

Remitir al Sr. Médico Decano de 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia los ejemplares que ha 
remitido de su preparado «Veritas» 
el Farmacéutico de Málaga, D. Je
sús Jiménez, para su debido empleo 
en dichos Establecimientos; que se 
le den las gracias y que se le comu
niquen los resultados obtenidos.

Entregar a Miguel Rojo, de Are
nillas de Riopisuerga, su hija María 
Miguel Guerrero, asilada en la Casa 
de Caridad.

Aprobar la unificación de los ser
vicios del Instituto de Higiene de la 
provincia y los del Laboratorio mu
nicipal con arreglo a las Bases que 
en dicho acuerdo se detallan, retro
trayéndose a 1° de julio, tanto para 
los efectos de la subvención al La
boratorio como al personal adscrito 
al mismo.

Admitir en la Casa de Caridad 
con carácter temporal, esto es, has
ta que salga de la prisión el padre, 
a los niños Victoriano y Victoria 
González Iglesia, de Quintana del 
Pino.

Anunciar en el Boletín Oficial la 
venta de plantones de árboles fru
tales procedentes de los Viveros del 
Campo Práctico de Agricultura, se
ñalándose el precio de 1 ‘50 pesetas 
para todos los frutales, excepción 
hecha de los nogales, que será a 
2‘50 pesetas, y fijando el 15 de no
viembre para la terminación despla
zo de pedidos, que deberán venir 
autorizados por los peticionarios, 
oresentándose la oportuna nota en 
el Negociado de Agricultura de la 
Corporación.

Aprobar la cuenta que ha presen
tado D. Buenaventura Fernández 
por el arreglo de las casas del Cam- 
do Práctico, cuyas obras han sido 
ejecutadas por acuerdo de esta Cor 
Doración de 28 de mayo último.

Anunciar un concurso para la sub
vención de construcción de escue
las por término de treinta días, con 
arreglo a las bases aprobadas por 

.esta Corporación en 28 de agosto 
de 1925, con la modificación de la 
Base 13 en el’sentido de que los 
proyectos y presupuestos de las 
obras han de estar firmados por fa
cultativo competente, si exceden de 
cinco mil pesetas, pudiendo suscri
birle un Maestro de obras, si no ex
cede de dicha suma.

Aprobar la distribución de fondos 
jara el mes actual, importante pe
setas 582.250 y que se publique en 
el Boletín Oficial.

Aprobar los padrones de cédulas 
personales de Presencio, Arandade 
Duero, Condado de Treyiño, Qu¡n. 
lanilla Pedro-Abarca, Valdeande 
Cueva de Roa y Pampliega.

Adjudicar definitivamente el ser
vicio de bagajes a los licitadores 
que han hecho ofertas por la canil- 
dad tipo de subasta en las celebra
das en los distintos cantones, y que 
se publique en el Boletín Oficial el 
resultado de las mismas para que 
en los cantones contratados se sepa 
quién es el encargado del servicio y 
cuáles son los cantones que se han 
de servir por administración.

Aprobar las cuentas y facturas 
que por servicios provinciales pre
senta la Contaduría.

Burgos 8 de octubre de 1926.= 
El Presidente, P. A., Manuel Gai
tero.=E1 Secretario, Pedro Tena.

COMISIÓN PERMANENTE 

Bagajes.
Esta Corporación, en sesión del 

día 18 del actual, acordó sacar a su
basta el servicio de bagajes para 
toda la provincia durante el año 
1927.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 28 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, se anuncia en 
este periódico oficial a los efectos 
de que, durante el plazo de diez 
dias hábiles, puedan presentárselas 
reclamaciones que estimen oportu
nas, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Burgos 20 de octubre de 1926.= 
El Presidente, P. A., José Merino. 
=P. A. de la C. P.=EI Secretario, 
Pedro Tena.

Esta Corporación, en sesión de 
18 del actual, acordó proveer la 
plaza de Médico Electro-Radiólogo 
del Gabinete de Rayos X y Electro
terapia del Hospital provincial, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1. a La provisión , se hará me
diante oposición.

2. a Para tomar parte en dichas 
oposiciones se requiere ser espa
ñol, no exceder de 40 años de edad 
y haber observado buena conducta.

3. a El agraciado disfrutará el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, sin 
descuento, derecho a quinquenios 
y el 25 por 100 en todos los traba
jos no oficiales.

4. a El Médico que obtenga la 
olaza tendrá a su cargo el Gabinete 
de Rayos X, Electroterapia y Foto
terapia de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, y estará 
obligado a cumplir los servicios



existentes, los que en lo sucesivo 
se creen y los que le encomiende la 
Corporación.

5. a Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de 
la Excma. Diputación provincial, 
hasta las doce horas del día 23 de 
noviembre próximo, acompañadas 
de los documentos siguientes: par
tida de nacimiento, certificación de 
buena conducta, certificación de Pe
nales, título de Doctor o Licenciado 
en Medicina, y de cuantos docu
mentos justificativos de méritos o 
servicios llevados a cabo en Hospi
tales, Centros oficiales o particula
res, etc., posea el interesado.

6. a El Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones estará constitui
do por los señores que en su dia 
determine la Corporación.

7. a Los ejercicios de oposición 
serán: uno teórico y tres prácticos.

8. a El ejercicio teórico consisti
rá en la contestación oral a seis pre
guntas sacadas a la suerte por cada 
opositor en el plazo de hora y me
dia, pudiendo prorrogarse este pla
zo si el Tribunal lo considera opor
tuno, por quince minutos más, a pe
tición del opositor.

9. a Para este ejercicio se dividi
rá el cuestionario en las tres partes 
siguientes: 1.a, Electroterapia; 2.a, 
Radiodiagnóstico, y 3.a, Radiote
rapia.

Cada opositor sacará a la suerte 
dos temas de cada una de las par
tes mencionadas. Los temas ya di
chos por un opositor quedarán ex
cluidos del sorteo para los restantes 
opositores que actúen en el mismo 
día y no se excluirán para los que 
lo verifiquen en el dia o dias si
guientes.

10. El segundo ejercicio o pri
mero práctico consistirá en el ma
nejo de los aparatos de que dispone 
el Hospital provincial.

11. El tercer ejercicio consistirá 
en la ejecución de dos radiografías, 
determinando después el radiodiag
nóstico en un plazo que fijará el 
Tribuna!.

12. Cuarto ejercicio: Dado un 
enfermo diagnosticado, los oposito
res propondrán un tratamiento de. 
radioterapia, determinando dosis, 
tiempo y campos de aplicación, en 
Plazo que el Tribunal determinará.

13. El primer ejercicio, o sea el ■ 
oral, se verificará en el salón de ' 
actos de la Excma. Diputación pro- I 
vincial, y los otros tres prácticos en  
el Hospital provincial o en cual- ’ 
quier otro de la ciudad, y los enfer
mos serán designados por la suerte 
entre los elegidos por el Tribunal.
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14. Los ejercicios se verificarán 

en los días y horas que el Tribunal 
designe, previo anuncio en el tablón 
de edictos.

15. Los opositores actuarán en 
todos los ejercicios por el orden co
rrelativo del número que les haya 
correspondido en el sorteo celebra
do al comenzar las oposiciones.

16. Todos los ejercicios serán 
apreciados conjuntamente por el 
Tribunal, el cual, previa votación, 
propondrá a la Comisión provincial, 
en forma unipersonal, el opositor 
que haya de ocupar la plaza.

17. El cuestionario del primer 
ejercicio estará a disposición de los 
señores opositores en la Secretaría 
de la Diputación veinte días antes 
de verificarse los ejercicios.

18. Las dudas que surjan en la 
aplicación de estas condiciones se
rán resueltas por el Tribunal de las 
oposiciones.

19. El opositor favorecido con 
la plaza quedará sujeto, como los 
demás empleados, al cumplimiento 
de lo prevenido en los Reglamentos 
existentes y que pueda dictar en lo 
sucesivo la Corporación.

Lo que, en cumplimiento del pre
cedente acuerdo y para conocimien
to de los interesados, se publica por 
el presente anuncio.

Burgos 21 de octubre de 1924.= 
El Presidente, P. A., José Merino. 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

Ordenación de pagos.
Terminando el dia 30 del actual el : 

plazo para el pago de la suscripción 
al Boletín Oficial por los Ayunta- ' 
mientes, correspondiente aj actual , 
ejercicio semestral, se recuerda a 
las Corporaciones municipales que ' 
no lo hayan verificado, que pasado ' 
dicho dia, incurrirán en el recargo 
del 20 por 100 del importe de la ci
tada suscripción.

Burgos 22 de octubre de 1926.= 
El Ordenador de pagos, José Me- ! 
riño.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Salas de los Infantes.

Requisitoria.
Izquierdo Medel (Dionisio), do

miciliado últimamento en Begoña 
(Bilbao) y antes en Castrillo de la 
Reina, comparecerá ante este Juz
gado de Salas de los Infantes, en 
el término de diez días, a fin de que 
preste declaración en el sumario 
que instruyo por incendió.

Salas de los Infantes 18 de octu
bre de 1926.=José Spiegelberg.

INTERVENCION DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

Segundo semestre de 1926. Mes de octubre.

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto que, 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone a la 
Comisión permanente, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes, a saber:

l.°

l.°

2.°

2.°

1. °
2. °
3. °
4. °

5.°
9.°

1. °
2. °
3. °
4. °

3.°
5. °
6. °

1. °
2. °
3. °
4. °
5. a-

1. °
2. °
3. °
4. °
5. °
6. °
7. °
8. ° 
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1. °
2. °

3. °
4. °
6.-°

.Capitulo i.—Obligaciones generales.
Censos....................................................
Pensiones......................... ..................
Operaciones de crédito municipal.... 
Créditos reconocidos............................
Litigios ...............................................
Contingentes..........................................
Contribuciones e impuestos........
Anuncios y suscripciones.....................
Compromisos varios.............................
Cargas por servicios del Estado........

Capitulo ii.—Representación municipal.
1,° Del Ayuntamiento.................................

Capitulo ni.— Vigilancia y seguridad.
1. ° Guardia municipal ■
2. ° Socorro de incendios y salvamento...
Capitulo iv.—Policía urbana y rural.

Alumbrado, servicios eléctricos y me
cánicos .

Mercados y puestos públicos............
Mataderos...............................................
Guardería rural.......................................
Extinción de animales dañinos..........
Gastos generales.................................

Capitulo v.—Recaudación.
Administración, inspección, vigilancíg 

e investigación................................
Recaudadores y agentes..............

Capitulo vi.—Personal y material de 
oficinas.

1. ° De oficinas centrales...........................
2. ° De otras dependencias.........................

Capitulo vil— 1Salubridad e higiene.
Aguas potables y residuarias  
Limpieza de la vía pública..................
Cementerios...........................................
Laboratorio de análisis de alimentos y 

preparación de vacunas.................
Desinfección...........................................
Higiene pecuaria..................................

Capítulo viii.—Beneficencia.
Auxilios médico-farmacéuticos ........
Hospitales municipales.........................
Instituciones benéficas municipales.. 
Socorro y conducción de pobres tran

seúntes y emigrados pobres.......
Capitulo ix.— Asistencia social.
Juntas locales
Fomento de casas baratas...................
Seguros sociales...................................
Retiros obreros....................................
Instituciones dq, ahorro, de crédito po

pular o agrícola o de cooperación..
Capitulo x.—Instrucción pública.

Escuelas municipales de instrucción 
primaria

Instituciones escolares  
Escuelas y talleres profesionales .... 
Instituciones culturales
Capitulo xi.—Obras públicas.
Edificaciones
Expropiaciones para apertura y ensan

che de vias públicas
Vias públicas..............................-
Vias férreas. ■  
Parques y jardines. 

2.°
4. °
5. °
7. °
8. °

Gastos 
obligatorios.

Pesetas.

Diferibles 
o voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

25 25
2200 » 2200

» 27200 27200
51 45 96

» » »
» > »
» » »
» »
» » »
» » »

> 1600 1600

8130 550 8680
1185 1750 2935

» 12000 12000
774 2400 3174

1367 325 1692
1247 50 1297

> » >
» » »

1
14521 1100 15621
1188 » 1188

7152 1800 8952
638 200 838

335 1300 1635
5810 3600 9410
1469 1500 2969

729 725 1454
609 150 759

30 » 30

4167 350 4517
> 7800 7800
» 650 650

153 125 278

» 50 50
84 20 104

» 175 175
» 900 900

» 2800 2800

» 1400 1400
> 575 575

350 350
575 575

4586 6500 11066
» 1100 1100
» 7600 7600
» 275 275
» 5500 5500
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O

Gastos 
obligatorios.

Pesetas.

Diferib es 
o voluntarlos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.
1

Capitulo xiii.—Fomento de los intereses 
comunales.

3.° Ferias, exposiciones, concursos, fun
ciones y festejos................ 2600 2600

Capitulo xvm.—Imprevistos.
Unico.—Gastos imprevistos........................... » 2000 2000

Capitulo xix.—.Resultas.
Unico. —Obligaciones de presupuestos ce

rrados................................. » 10000 10000

Total general de gastos................ 56425 107665 i 164090

En Burgos a4 de octubre de 1926.=E1 Interventor, Angel G. Arbeo.
Aprobada por la Comisión permanente en sesión de 13 de octubre 

de 1926.=E1 Secretario, D. Dancausa.=V.° B.°=E1 Alcalde, Ricardo 
Amézaga. 

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Aranda de Duero.
Se hallan de manifiesto en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, al 
objeto de que puedan ser examina
das por los vecinos de este término 
municipal, por término de quince 
dias y a los efectos del artículo 579 
del Estatuto municipal, las cuentas 
del pasado ejercicio económico de 
1925-26.

Aranda de Duero 18 de octubre 
de 1926.=EI Alcalde, Aristóbulo 
Arranz.

 

Alcaldía de Satas de los Infantes.
Habiéndose terminado por el 

Ayuntamiento y Junta pericial de 
esta ciudad el acta general de re
cuento de toda la ganadería exis
tente en este término municipal 
que ha de servir de base para la 
contribución pecuaria del año 1927 
que determina el artículo 56 del 
Reglamento de territorial vigente, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de diez días, que empeza
rán a contarse desde que tenga lu
gar la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante los cuales pueden presentar 
los interesados las reclamaciones 
que estimen oportunas, pues pasa
do dicho plazo, no serán oídas.

Salas de los Infantes 14 de octu
bre de 1926.=E1 Alcalde, Julio Vi
var.

 

Alcaldía de Quíntanarruz.
Formado el reparto de utilidades 

en sus dos partes personal y rea! 
para cubrir las atenciones del pre
supuesto semestral, se encuentra de 
manifiesto al público en la Secreta
ba de Ayuntamiento por término de 

diez dias, a fin de que puedan exa
minarle los contribuyentes y pre- 

I sentar las reclamaciones oportunas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Quíntanarruz 8 de octubre de 
1926.=E1 Alcalde, Víctor Sáez.

 

' Alcaldía de Basconcillos del Tozo.
Acordada por la Junta general la 

| prórroga del reparto de utilidades 
I de 1925-26 para que con arreglo al 
I mismo se haga la cobranza de las 

cuotas correspondientes al actual 
semestre, se hace saber al público, 
a fin de que los contribuyentes com- 

I prendidos en el mismo puedan for- 
■ mular las reclamaciones que esti- 
¡ men pertinentes, dentro del plazo 

de quince dias, en que se halla 
aquél expuesto al público y tres 
más, previniéndoles que, transcurri
do dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Basconcillos del Tozo 11 de oc
tubre de 1926.=E1 Alcalde, Fran
cisco Corral.

 

Alcaldía de Castro oído.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes 
al ejercicio de 1925-26, se en
cuentran expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias contados des
de la publicación del presente anun
cio, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas y presentar
se las reclamaciones que estimen 
pertinentes, pues pasado aquél no 
se admitirá ninguna.

Castrovido 16 de octubre de 1926. 
=E1 Alcalde, Félix Barriuso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hontoria del Pinar.
Fuentelisendo.

Respecto de las del ejercicio tri
mestral de 1924-25 y las de 1925-26, 
Hontomín.

 

Alcaldía de La Molina de Ubíerna.

El Ayuntamiento pleno, en se
sión del día 3 de octubre actual, 
acordó por unanimidad prorrogar 
por el segundo semestre de 1926, 
el repartimiento general formado 
para el pasado ejercicio de 1925-26, 
por el 50 por 100, o sea la mitad de 
las cantidades del mismo, con las 
consiguientes alteraciones que re
sulten, para cubrir el déficit del pre
supuesto en expresado período se
mestral.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para general 
conocimiento.

La Molina de Ubierna 9 de octu
bre de 1926.=E1 Alcalde, Saturni
no González.

 

Alcaldía de Cilleruelo de abajo.
Por dimisión del que las venía 

desempeñando, se hallan vacantes 
las plazas de Inspector de carnes 
e Higiene y Sanidad pecuaria de 
este distrito, con el sueldo anual de 
955 pesetas, o sean 365 por la pri
mera y 600 por la segunda.

El agraciado puede contratar las 
igualas con los vecinos de éste en 
número de 140, así como el herraje 
de los ganados.

El que desee solicitar dichas pla
zas, acompañará a la instancia el 
título correspondiente o certificación 
del mismo, así como certificado de 
buena conducta, en el término de 
quince dias.

Cilleruelo de abajo 10 de octubre 
de 1926.=E1 Alcalde, Pedro Rojo. 

PARTICULARES 

Junta vecinal de Berrueza (Espino
sa de los Monteros).

El dia 13 de noviembre próximo, 
a las once y media de la mañana, 
se celebrará en la casa concejo de 
esta Junta, ante su Presidente, un 
Vocal y el Secretario, la subasta de 
17 robles maderables marcados, ta
sados en 675 pesetas, anunciada en 
el Boletín Oficial 207, del monte 
«Ediila», de la pertenencia de la 
misma. Se llevará a cabo con su
jeción al artículo 83 y siguientes de 
las Instrucciones de 17 de octubre 
de 1925, a las disposiciones vigen
tes sobre contratación municipal, al 
pliego de condiciones facultativas 
del Distrito forestal, inserto en el 
Boletín Oficial, número 206, y al 
de las económicas fijadas por esta

Junta. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados conforme al si
guiente

Modelo.
D...., vecino de...., según cédu- 

la persona! de clase, número 
que acompaña, enterado del anun
cio de subasta y pliegos de condi
ciones para el aprovechamiento de 
17 robles maderables del monte 
«Ediila», de la Junta vecinal de Be
rrueza, de Espinosa de los Monte
ros, se compromete a realizarle con
forme a las condiciones de los mis
mos y ofrece por él la cantidad de.... 
pesetas (en letra) presentando como 
fiador mancomunado y solidario a 
D. .., vecino de

(Lugar, fecha y firma).
Berrueza 13 de octubre de 1926. 

=E1 Presidente, Eusebio Vallejo.
———-----— inMlHWfiKS»- -O—OSMimiMrj-i i - ■■-

Junta vecinal de Santa Olalla (Es
pinosa de los Monteros).

El dia 13 de noviembre próximo, 
a las tres de la tarde, se celebrará 
en la casa concejo de esta Junta, 
ante su Presidente, un Vocal y el 
Secretario, la subasta de 30 robles 
maderables marcados y tasados en 
1.000 pesetas, de su monte «La 
Dehesa», con sujeción al artículo 83 
y siguientes de las Instrucciones de 
17 de octubre de 1925, a las dispo
siciones vigentes sobre contratación 
municipal, al pliego de condiciones 
facultativas del Distrito forestal, in
serto en el Boletín Oficial, núme
ro 206 de este año y al de las eco
nómicas fijadas por esta Junta. Las 
proposiciones se harán en pliegos 
cerrados ajustadas al siguiente

Modelo.
D...., vecino de...., según cédula 

persona! de  clase, número  
que acompaña, enterado del anun
cio de subasta y pliegos de condi
ciones para el aprovechamiento de 
30 robles maderables del monte «La 
Dehesa», de Santa Olalla, se com
promete a realizarle conforme a las 
condiciones de los mismos y ofrece 
por el aprovechamiento la cantidad 
de pesetas (en letra), presentan
do como fiador mancomunado y so
lidario a D...., vecino de

(Lugar, fecha y firma).
Santa Olalla 13 de octubre de 

1926.=Por el Presidente: El primer 
Vocal, Tiburcio Palacios.

Lámparas eléctricas a 1‘15.

J. Mata Villanam. — Espolio. — Bnrgos.

Imprenta Provincial


